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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE DICIEMBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día quince de Diciembre de dos mil ocho.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 1 de diciembre de 2008, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Nueva Vivienda Cuenca, S.L.", para demolición y desescombro de edificación, en Calle Cantarranas, nº 23 de La Melgosa.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Ruiz de las Heras, para construcción de garaje en vivienda unifamiliar adosada, en Calle Ataúlfo Argenta, nº 47.

3- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar el Pliego de condiciones económico-administrativas para la contratación del aprovechamiento cinegético en el monte de propiedad municipal número 131 “Cerro Candalar”. 
4.- RECURSOS HUMANOS.

A).- 1º).- PRIMERO.- La aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo una plaza de LICENCIADO EN DERECHO, Escala de Administración especial, de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
SEGUNDO.- Nombramiento de los miembros del Tribunal el vocal tercero se nombra a propuesta de la Junta de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el vocal cuarto se nombra a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha:

TERCERO.- De acuerdo con las bases de la convocatoria  los aspirantes disponen de un plazo de 10 días para subsanar el defecto que haya ocasionado la exclusión u omisión. Dicho plazo se contará a partir del siguiente al de publicación de la presente relación provisional de admitidos y excluidos.
2º).- PRIMERO.- La aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos en el mencionado procedimiento selectivo de una plaza de ARQUITECTO, Escala de Administración especial, de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Nombramiento de los miembros del Tribunal el vocal tercero se nombra a propuesta de la Junta de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el vocal cuarto se nombra a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha.

 TERCERO.- De acuerdo con las bases de la convocatoria  los aspirantes disponen de un plazo de 10 días para subsanar el defecto que haya ocasionado la exclusión u omisión. Dicho plazo se contará a partir del siguiente al de publicación de la presente relación provisional de admitidos y excluidos.

3º).- PRIMERO.- La aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos en el mencionado procedimiento selectivo de una plaza de ADMINISTRATIVO PROMOCIÓN INTERNA, de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
SEGUNDO.- Nombramiento de los miembros del Tribunal, el vocal tercero se nombra a propuesta de Junta de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Vocal 4º se nombra a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha.

4º).- 
PRIMERO.- La aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos en el mencionado procedimiento selectivo de una plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
SEGUNDO.- Nombramiento de los miembros del Tribunal el vocal tercero se nombra a propuesta de la Junta de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el vocal cuarto se nombra a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha. 
TERCERO.- De acuerdo con las bases de la convocatoria (base 5ª) los aspirantes disponen de un plazo de 10 días para subsanar el defecto que haya ocasionado la exclusión u omisión. Dicho plazo se contará a partir del siguiente al de publicación de la presente relación provisional de admitidos y excluidos.
5º).- 
PRIMERO.- La aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos en el mencionado procedimiento selectivo para la constitución de una BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
SEGUNDO.- Nombramiento de los miembros del Tribunal el vocal tercero se nombra a propuesta de la Junta de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el vocal cuarto se nombra a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha.

 TERCERO.- De acuerdo con las bases de la convocatoria  los aspirantes disponen de un plazo de 10 días para subsanar el defecto que haya ocasionado la exclusión u omisión. Dicho plazo se contará a partir del siguiente al de publicación de la presente relación provisional de admitidos y excluidos.

B).- Dejar sobre la Mesa la resolución de los recursos presentados en el proceso selectivo de ocho plazas de Policía Local, para su posterior estudio.
5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar la ampliación de contrato relativo a los trabajos de consultaría y asistencia para la implantación y puesta en funcionamiento de un sistema de gestión forestal sostenible (PEFC+FSC) para los montes del municipio de Cuenca y la cadena de custodia de la empresa municipal Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A., firmado con la empresa IBERSILVA por un total de CATORCE MIL EUROS (14.000,00 €).
B).- Aprobar la modificación presupuestaria propuesta y prorroga hasta el 30 de junio de 2009 del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y el Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio de la Universidad de Castilla La Mancha (Campus de Cuenca) para la realización de un proyecto de desarrollo de servicios avanzados de información territorial. 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, en funciones

     
LA CONCEJAL SECRETARIA,
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